
RTO ARAYA REYES 
CION DE TURISMO 

REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

TURISMO  

Arica, 24 de Enero de 2013. 

CARTA N°: 	0 8 6 /2013.- 

SEÑOR 
LINO TOLEDO PÉREZ 
ALICANTO CAMPING 
ARICA  

De mi consideración: 

Junto con saludarle, comunico a usted que se encuentra 
AUTORIZADO para realizar difusión y promoción de Camping en forma 
ambulante mediante Mini Show de 20 minutos de duración en las playas de El 
Laucho, La Lisera y Chinchorro con "Team Promocional de Verano", 
entregando música en vivo y degustación de agua mineral al público, 
debiendo cumplir con las siguientes exigencias: 

1. Deberá cancelar el Permiso Municipal por concepto de propaganda en la 
Oficina de Rentas Municipales, correspondiente a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

2. Deberá mantener limpia el área del lugar autorizado mostrando una 
adecuada imagen turística de aseo. 

3. Deberá mantener un nivel de ruido adecuado evitando contaminación 
acústica. 

4. La presentación personal y el trato deferente al público será una condición 
exigida a cumplir. 

Sin otro particular, se despide atentamente de usted, 

RAR/cac 
Cc: Dirección de Administración y Finanzas(Rentas e Inspecciones).- 
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